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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

VISTO
La Constitución Nacional, la Ley Orgánica de las Municipalidades,

la Ordenanza General N° 15/1967; la Ordenanza General N° 31/1968; la
Ley Provincial W 6982 del año 1964 y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO
Que la Ley Provincial W 6982 del año 1964 dispuso la creación del

Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.MA), como entidad autárquica con
capacidad para actuar pública y privadamente realizando en la Provincia
todos los fines del Estado en materia Médico Asistencial para sus agentes
en actividad o pasividad y para sedares de la actividad pública y privada
que adhieran a su régimen;

Que la mencionada Ley en su articulo 21 establece que: "Las
municipalidades de la Provincia se podrán adherir al régimen de la presente
ley, mediante ordenanza respectiva.";

Que la Ordenanza General W 15/67 modificada por la Ordenanza
General N° 31/68 faculta a los departamentos ejecutivos de las
municipalidades que hasta la fecha de la mencionada Ordenanza no lo
hubieren hecho, para disponer el acogimiento de las mismas al régimen
establecido por la ley 6.982, Instituto de Obra Médico Asistencial- I.O.MA,
a partir del día 1° de enero de 1968;

Que es de público conocimiento que el Instituto de Obra Médico
Asistencial (lOMA) manifiesta s'erias dificultades en el cumplimiento
asistencial de sus afiliados, conformando demoras en las consultas,
prácticas médicas y en la entrega de medicamentos, motivando que muchos
trabajadores municipales recurren al régimen de prestadoras prepagas de
salud, abonando una doble contribución de sus salarios para que tanto ellos
como sus familias puedan tener una cobertura adecuada.

Que conforme a lo normado en el articulo 14 de la Ley 14.656, se
establece que el municipio propenderá a la cobertura necesaria de sus
agentes en materia de salud;

Que por todo lo expuesto el Bloque Pro San Isidro solicita la sanción
del siguiente proyecto de ordenanza;

ORDENANZA

Artículo 1°: Créase el Consejo Asesor de Prestación Médica de San
Isidro que tendrá a cargo la evaluación del cumplimiento del servicio
asistencial por parte del Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) en
relación a los afiliados del partido.

Articulo 2°: El Consejo A"esor de Prestación Médica de San Isidro
estará compuesto por dos (2) miembros del Sindicato de Trabajadores
Municipales, por dos (2) miembros del Departamentos Ejecutivo, y por dos
(2) concejales.
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

. Artículo 3°: El Consejo Ase~,or de Prestación Médica de San Isidro
deberá realizar un informe y resolver la continuidad o baja del servicio
brindado por Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) en relación a los
afiliados del partido, en tal caso proponer una alternativa tal como lo dispone
el articulo 14 de la Ley 14.656.

Artículo 4°: De forma.

GABRI, LA HEz:fONCEJAL
BLOQUEPRO ISIDRO.
HOIW,IU DallE ESAl_
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